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Doctora 

VIVIANA ANDREA GUEVARA VALBUENA 

JUEZ QUINTO (05) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

 

ASUNTO: Estudio de admisión   

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YESICA ALFONSO PUYO y otros. 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL MARIA INMACULADA, HOSPITAL LAS MALVINAS Y 

CLINICA MEDILASER S.A 

RADICADO: 18001333300520220047900  

  

 

La suscrita, LUSENEY VANESSA PEÑA ROJAS, identificada con C.C No. 1.117.510.681 de 

Florencia, portadora de la Tarjeta Profesional No. 231.475 del C. S., de la J., obrando en calidad 

de apoderada de la parte actora, por medio del presente memorial, respetuosamente me 

permito solicitar a su señoría lo siguiente: 

 

 

1. Se realice estudio de admisión del medio de control de reparación Directa del medio de 

control de la referencia, teniendo en cuenta que se radicó demanda el 01 de noviembre 

de 2022 y a la fecha no se ha admitido y los actores me han consultado y solicitado 

información al respecto.  

 

Lo anterior, por cuanto ha transcurrido más de siete (07) meses sin que se haya expedido 

Auto admisorio y el proceso versa sobre el fallecimiento del nasciturus de la actora 

YESICA ALFONO PUYO quien se encuentra muy afectada por su perdida así como los 

demás actores.  Es por ello su señoría que amablemente solicitamos celeridad del mismo.  

 

 

Agradezco su atención, recibiré notificación al correo electrónico 

npabogadosasociados@gmail.com 

 

 

 

Cordialmente,  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LUSENEY VANESSA PEÑA ROJAS 

C.C. No. 1.117.510.681 de Florencia – Caquetá. 

T.P. No. 231.475 del C.S. de la J. 
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